
 
 

JUZGADO SETENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(JUZGADO 53 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE TRANSITORIO ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

 

Bogotá D.C., 5 de marzo de 2021 

Comisión- Entrega Nº 2017-0771 
 

Adviértase al ejecutado Juan Gabriel Varela Alonso que, la 
solicitud de nulidad allegada refiere al trámite adelantado por el 
Juzgado Treinta y Nueve Civil del Circuito de Bogotá, por tanto, no 
es procedente resolverla dentro del presente asunto, toda vez que, 

ésta operadora judicial no puede emitir cuestionamiento alguno 
sobre las decisiones tomadas por el despacho comitente dentro del 
juicio que ha sido puesto bajo su conocimiento, luego tan sólo 
incumbe llevar a cabo la diligencia que le fue confiada a esta 
judicatura acorde con las facultades conferidas para el efecto. 

 

De conformidad con lo anterior, el memorialista deberá 
presentar este tipo de cuestionamientos ante el juzgado de 
conocimiento. 

 
 

NOTIFÍQUESE (1) 

 
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CSG 
 

 

Juzgado 71 Civil Municipal y de Oralidad de Bogotá, 
transformado en juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá 
 

La presente providencia se notifica por anotación en estado 
No. 009 hoy 8 de marzo de 2021, a las 8:00 A.M. 

 
Pablo Emilio Cárdenas González 

Secretario 


